
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISTO: 
 

El Informe N.° 033-2025-SUNAT/8B7100 de la División de Programación y 
Gestión que propone la inclusión y exclusión de los procedimientos de selección 
detallados en el anexo adjunto a la Resolución; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución de Intendencia Nacional N.º 025-2025-
SUNAT/8B0000 del 20 de enero de 2025 se aprobó el Plan Anual de 
Contrataciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria – SUNAT, correspondiente al ejercicio fiscal 2025; 

 
Que, el numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley N.° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, establece que el Plan Anual de Contrataciones que se 
apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con 
el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al 
ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento; 

 
Que, de acuerdo con el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 344-2018-
EF, el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el titular o por el funcionario 
al que se le hubiera delegado dicha facultad; 

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6 del 
Reglamento, y el numeral 7.5.1 de la Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD, aprobada 
con Resolución N.º 014-2019-OSCE/PRE, y modificada con Resolución N.º 213-
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2021-OSCE-PRE, el Plan Anual de Contrataciones puede ser modificado en 
cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones; 

Que, los numerales 7.5.2. y 7.5.3 de la Directiva del Plan Anual de 
Contrataciones dispone los procedimientos de aprobación y difusión de las 
modificaciones del Plan Anual de Contrataciones; 

 
 
Que, a través de la Resolución de Superintendencia N.° 164-2020/SUNAT 

de fecha 1 de octubre de 2020, se delegó en el Intendente Nacional de 
Administración la facultad de aprobar y modificar el Plan Anual de Contrataciones 
de la SUNAT; 

 
Que, conforme a la Resolución de Intendencia Nacional N.° 144-2023-

SUNAT/8B0000 de fecha 26 de mayo de 2023, se aprobó el Lineamiento Temporal 
para la Gestión de Contratación de Bienes, Servicios y Obras en la SUNAT versión 
2, vigente a partir del día siguiente de su aprobación; 

 
Que, según lo previsto en el numeral 4.1.4.3., del citado lineamiento, la 

Gerencia de Gestión de Contrataciones, con su opinión favorable, eleva el 
proyecto de Resolución de Intendencia Nacional de modificación del Plan Anual de 
Contrataciones a la Intendencia Nacional de Administración para su aprobación; 
 

Que, mediante seguimiento al Memorándum N.° 266-2025-SUNAT/8B7100, 
de fecha 09 de abril de 2025, la División de Presupuesto remitió la Cobertura N.º 
004-2025-8H2100; y el seguimiento del Memorándum N.° 269-2025-
SUNAT/8B7100 de fecha 10 de abril de 2025; la División de Presupuesto remitió la 
Cobertura Complementaria N.º 004-2025-8H2100 para la modificación del PAC 
2025 en su versión 4, correspondiente a treinta (30) procedimientos de selección 
propuestos para su inclusión, y dos (2) para exclusión;  

 
Que, a través del Informe N.° 033-2025-SUNAT/8B7100, la División de 

Programación y Gestión pone en consideración la propuesta de modificación del 
PAC 2025 (versión 4); 

 
En uso de las facultades conferidas en el numeral 2.1, del Anexo 2, de la 

Resolución de Superintendencia N.° 164-2020/SUNAT, que delega funciones y 
atribuciones previstas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
concordante con el literal c) del artículo 38° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria – SUNAT, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 040-2023-EF y 
modificatorias;  

 
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT 
2025 (Versión 4), conforme al documento Anexo, el mismo que forma parte de la 
presente Resolución. 
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Artículo 2°.-  Disponer que la División de Programación y Gestión publique la 
modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT 2025 en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado (SEACE), en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles de aprobada. 

 
Artículo 3º.- Disponer que la modificación del Plan Anual de Contrataciones 
aprobada se encuentre a disposición de los interesados en las oficinas de la 
Gerencia de Gestión de Contrataciones y de las Unidades de Organización de 
Soporte Administrativo, a costo de reproducción, así como en la página Web de la 
SUNAT.  

 
Regístrese y comuníquese, 
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